
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACUERDO EXTRAORDINARIO Nº 150/1960 
 
 
En Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 26 días del mes de agosto de mil 
novecientos sesenta, reunido el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro en 
Acuerdo Extraordinario, y 
 

CONSIDERANDO: 
I) Que por expediente Nº 217/960, el señor Juez de Paz Suplente a cargo del Juzgado de 

Paz de San Carlos de Bariloche, por vacancia de su titular, eleva la renuncia presentada por el 
Oficial 8º de ese Juzgado, señor HUGO HÉCTOR COLILAF;  

II) Que no existe impedimento legal para la aceptación de la renuncia presentada por el 
señor Colilaf a partir del 1º de agosto del corriente año, como lo solicita, fecha en que dejó de 
prestar servicios; 

Por ello, 
 

El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) Aceptar a partir del 1º de agosto de 1960, la renuncia presentada por el Oficial 8º del 

Juzgado de Paz de San Carlos de Bariloche, señor HUGO HÉCTOR COLILAF. 
 

2º) Regístrese, comuníquese y oportunamente, archívese. 
 
 
Firmantes: 
FACCHINETTI LUIGGI – Presidente Subrogante STJ – GUERRA – Juez STJ. 
GALLEGOS GARCÍA – Secretario STJ. 
 


